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Madrid, 12 de marzo de 2025. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
solvencia económica y adscripción de medios  correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un ACUERDO MARCO PARA SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MAQUINARIA Y 
BANCOS DE PRUEBA PARA LA REVISIÓN Y REPARACIÓN DE EQUIPOS ELECTRONEUMÁTICOS, 
HIDRÁULICOS Y ELÉCTRICOS DEL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012400420) (4 Lotes). 
 
Metro de Madrid, una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
licitadores IRMIE IMPIANTI, S.R.L. y OFFICINE MECCANICHE BBM, S.P.A., ha acordado solicitar las 
siguientes subsanaciones: 
 
 
En el apartado 18. “Capacidad” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y capacidad de obrar. Cuando 
fueran personas jurídicas, deberán justificar que su objeto social comprende el desarrollo 
de todas las actividades que constituyen el objeto del acuerdo marco. 

 
Los licitadores no deberán estar incursos en ninguna de las causas de prohibición de 
contratar establecidas en el artículo 71 de la LCSP en la fecha de conclusión del plazo de 
presentación de ofertas, ni hasta que se proceda a la formalización del acuerdo marco. 

 
Para acreditar su capacidad, los licitadores deberán aportar la declaración responsable 
incluida como anexo IV del PCP como parte de la documentación administrativa. La no 
presentación o la presentación incorrecta de la declaración indicada dará lugar a un plazo 
de subsanación de tres días naturales conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro 
resumen de este PCP. En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo 
señalado, la oferta será excluida del procedimiento 

 
A los licitadores que resulten adjudicatarios del Acuerdo Marco, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la tramitación del 
procedimiento, se le requerirá la aportación de los documentos siguientes: 

 
a. Estatutos sociales, inscritos en el Registro Mercantil o en cualquier otro registro 

oficial que corresponda en función del tipo de entidad, Escritura de 
apoderamiento de los firmantes de la proposición, inscrita en el Registro 
Mercantil en caso de que la inscripción sea legalmente obligatoria, según la 
normativa vigente al respecto. 

 
b. En el supuesto de tratarse de trabajadores autónomos deberán acreditar estar 

dados de alta en el Impuesto de Actividades económicas en la actividad 
correspondiente al objeto del acuerdo marco y aportando Escritura de 
apoderamiento en su caso. 

 
En el caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 
constituirse en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y 
firmada conforme al anexo IV de este PCP por cada una de las empresas que formen la 
UTE”. 
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En el apartado 20. “Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia económica y 
financiera: 
 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o superior a: 
 
- Lote 1: 650.000,00 euros. 
- Lote 2: 650.000,00 euros. 
- Lote 3: 1.000.000,00 euros. 
- Lote 4: 85.000,00 euros. 
 
En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, deberá acreditar 
un volumen anual de negocios igual o superior a la suma de las cantidades 
especificadas anteriormente para cada uno de los lotes de los que el licitador 
resulte la mejor oferta. 
 
Por tanto, los licitadores deberán acreditar solvencia de los lotes para los que su 
oferta haya resultado la mejor puntuada. 

 
Para acreditar su solvencia económica y financiera, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la documentación 
administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no presentación o la 
presentación incorrecta de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación 
de tres días naturales conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro resumen de 
este PCP. En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la 
oferta será excluida del procedimiento. 
 
A los licitadores que resulten adjudicatarios del Acuerdo Marco y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la tramitación del 
procedimiento, se le requerirá la aportación de la documentación acreditativa de la 
vigencia y validez de la solvencia económica y financiera exigida. 
 

a. Copia de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o 
en el registro oficial que corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles. En el caso de la constitución de una nueva Sociedad a la 
que no aplique todavía la obligación de depositar las cuentas en el Registro 
Mercantil, este requisito podrá acreditarse con la aportación de las cuentas sin 
depositar en el Registro Mercantil. Los empresarios individuales no inscritos en el 
Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante la 
presentación de los libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil. En las agrupaciones de licitadores se contabilizará la suma del 
volumen de negocios de cada una de las empresas miembros de la agrupación. En 
el caso de empresas extranjeras, para acreditar este requisito deberán aportar el 
equivalente a las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que corresponda en el país de su domicilio social. 

 
b. Justificación del depósito de las cuentas anuales indicadas en el punto a) 

anterior en el Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda”. 
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En el apartado 24. “Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“¿Se exigen medios personales y/o materiales concretos? Sí. 
 
Medios personales: perfiles exigidos y cualificación profesional (titulación y experiencia) 
 

 
 

❖ El personal adicional adscrito asociado al perfil de Responsable o como Consultor 
informático, si cumple con la experiencia necesaria, podría ser el mismo para 
varios o todos los lotes. 

 
❖ Se entenderá como dedicación la equivalencia en tiempo de trabajo completo 

siendo necesaria la disponibilidad de hasta de un 100 % en las fases del contrato 
que lo requieran o a petición de Metro de Madrid. En cualquier caso el contratista 
debe poner todos los medios necesarios para cumplir con los compromisos y 
plazos del contrato”. 

 
“A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro resumen 
de este PCP, se les requerirá la aportación de los documentos siguientes: 
 

Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., 
necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea. 
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Nota: en el caso de los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas del 
apartado 27 de este PCP, se requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta 
que aporte en la fase de Acreditación de Requisitos los siguientes documentos que 
acrediten los medios personales correspondientes a la Declaración Responsable 
utilizada para obtener puntos en la fase de valoración técnica mediante la siguiente 
documentación: 
 

Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., 
necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea. 

 
En el caso en el que el curriculum aportado por el licitador que ha presentado la mejor 
oferta no acredite lo ofertado par los criterios de fórmulas del apartado 27 de este PCP 
será excluido del procedimiento”. 
 
 

En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco - Oferta Técnica” del cuadro 
resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Número de perfiles adscritos adicionales. Máximo 15 puntos. 
 

• Por cada perfil adicional aportado que disponga de la formación y experiencia 
solicitada para el Responsable e interlocutor incluido como medios personales se 
asignarán 5 puntos hasta un máximo de 15 puntos. 

 

• No se aporta un perfil adicional: 0 puntos. 
 
El personal adicional adscrito asociado al perfil de Responsable, si cumple con la 
experiencia necesaria, podría el mismo para varios o todos los lotes. 
 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XII, por lo que, en el caso de aportar 
currículos de los perfiles profesionales, estos no serán tenidos en consideración en fase de 
valoración técnica de las ofertas. 
 
Se requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta que aporte en la fase de 
Acreditación de Requisitos los curriculum vitae o cualquier documento adicional que se 
considere adecuado presentar con ocasión del análisis de la efectiva disponibilidad de 
medios personales, la concurrencia de la experiencia ofertada como criterio de 
adjudicación, advirtiendo expresamente que, en caso de no ser veraz o ser insuficiente, 
se le excluirá del procedimiento”. 
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REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

IRMIE  
IMPIANTI, S.R.L. 

 
(Lotes 1 y 3) 

 
SOLVENCIA  

ECONÓMICA  
Y FINANCIERA 

  

La documentación que presentó la empresa IRMIE IMPIANTI, 
S.R.L. no cumple los requisitos de solvencia económica, por el 
siguiente motivo: 
 

▪ Presenta las cuentas anuales de 2023, que cumplen con el 
“Volumen anual de negocios” requerido para los lotes 1 y 
3, según lo indicado en el apartado 20 del cuadro 
resumen del PCP. Sin embargo, no presentan la 
justificación del depósito de las citadas cuentas anuales 
en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa IRMIE IMPIANTI, S.R.L. deberá 
presentar lo siguiente: 
 

▪ Justificación del depósito de las cuentas anuales, 
presentadas, en el Registro Mercantil o en el registro 
oficial que corresponda, según lo indicado en el apartado 
20 del cuadro resumen del PCP. 

OFFICINE  
MECCANICHE 
 BBM, S.P.A. 

 
(Lotes 2 y 4) 

 
CAPACIDAD  

(Poder de  
representación) 

La documentación que presentó la empresa OFFICINE 
MECCANICHE BBM, S.P.A. no cumple los requisitos de poder de 
representación, por el siguiente motivo: 
 

▪ La documentación presentada concede poder de 
representación, a la persona firmante de la oferta 
presentada, hasta el 31 de diciembre de 2024. Sin 
embargo, la oferta presentada está firmada con fecha 
posterior, el 9 de enero de 2025. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa OFFICINE MECCANICHE BBM, S.P.A. 
deberá presentar lo siguiente: 

▪ Poder de representación bastante, suficiente y 

subsistente del representante de su empresa, indicado en 

la oferta presentada. 

▪ O bien, poder de representación bastante, suficiente y 
subsistente de la/s persona/s que posean poder bastante, 
suficiente y subsistente para representar a la empresa 
OFFICINE MECCANICHE BBM, S.P.A. En este caso, además 
de las debidas escrituras, deberán presentar un 
documento de ratificación de oferta firmado 
electrónicamente por ese/esos otro/s representante/s. 
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OFFICINE  
MECCANICHE  
BBM, S.P.A. 

 
(Lotes 2 y 4) 

 
ADSCRIPCIÓN  

DE MEDIOS  
PERSONALES  

La documentación que presentó la empresa OFFICINE 
MECCANICHE BBM, S.P.A. no cumple los requisitos de 
adscripción de medios personales, por el siguiente motivo: 
 

▪ La documentación presentada no cumple con lo declarado 
en el ANEXO XII “DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: 
CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS” del PCP. Se indica el 
“Compromiso de aportar 3 perfiles adicionales al mínimo 
exigido en el apartado 24 del cuadro resumen del PCP”, 
pero no se presenta ninguna documentación referente a 
esos 3 perfiles adicionales. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa OFFICINE MECCANICHE BBM, S.P.A. 
deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Curriculum vitae de cada una de las 3 personas, 
asignadas a los 3 perfiles adicionales, en el que se 
indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para 
la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, 
necesariamente, españolas, o estar homologadas en el 
ámbito de la Unión Europea. Según lo indicado en el 
apartado 27 del cuadro resumen del PCP. 

 
 

https://www.metromadrid.es/

		2025-03-12T09:02:33+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2025-03-12T09:25:54+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




